
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, julio cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00132-00. 

PROCESO  : PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 

DEMANDANTE : OSCAR GUILLERMO SÁNCHEZ ROCHA. 

DEMANDADA : LUCY ANDREINA FERNÁNDEZ ORTEGA. 

 

Al Despacho, de manera oficiosa, el presente proceso de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD, incoado por el señor OSCAR GUILLERMO SÁNCHEZ 

ROCHA, a través de la Defensoría de Familia del ICBF, contra la señora LUCY 

ANDREINA FERNÁNDEZ ORTEGA. 

Revisado el expediente digital de la demanda, evidencia la suscrita titular que, 

en auto de data 28 de junio de 2023, fijado en estado el 29 de junio de la presente 

anualidad, se señaló fecha y hora para celebrar audiencia de trámite en oralidad 

conforme al artículo 372 y 373 ibídem del C.G.P., sin que estuviese integrado en 

debida forma el contradictorio. Asimismo, teniendo en cuenta que, en el escrito 

genitor se manifestó desconocer el paradero de la señora LUCY ANDREINA 

FERNÁNDEZ ORTEGA, procedente es ordenar el respectivo emplazamiento, 

sin que a la fecha se hubiese impartido dicho mandato; así pues, en aras de 

enrostrar el presente asunto evitando posibles nulidades y, a fin de garantizar los 

derechos de defensa, contradicción y debido proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTO el auto de calendas 28 de junio de 2023 que 

fija fecha y hora para celebrar audiencia de trámite en oralidad, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO. – EMPLÁCESE a la señora LUCY ANDREINA FERNÁNDEZ 

ORTEGA, demandada en el presente proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, para que, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación 

del emplazamiento, se sirva comparecer ante esta Instancia Judicial a notificarse 

personalmente del auto que admite la demanda. Dicho emplazamiento se hará 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ 

VGN 
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